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DE LA PROVINCIA DPI VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. , . . • 2 pesetas.
Trimestre., « 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimois por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oeinarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecba la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta. ,

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Bxoelen- 
fúsima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^a^rte oficia.!

ftBIBHOÁ^WlWJOl SiSlSTRiK.

8. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

(Ococeta del 14 de Febrero de 1904 )

«isiuMmi.
NÚM. 372.

Consejo de Estado.

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSOdOMINISTRATIVO.

SECRETARÍA,

Relación de los pleitos incoados 
ante este Tribunal.

D. Miguel Marcos Lorenzo y 
otro, contra 11. 0.- Instrucción 
pública de 24 de Saptiembre de 
1903, sobre incorporación á esa 
[Escuela Superior de Comercio.

Lo que en ..cumplimiento del 
art. 36 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción se an uncia..al pública 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid 9 de Febrero de 1904. 
—El Secretario Mayor, J. Gon- 
zale:2 Tamayo.

------------- .^ ------ -

MMOOMl.
Núm. 277,

Diputanisapravianial ús Valladiiliâ.
Cuenta justificada de los jorna

les invertidos en la instalación de

la Tribuna en los paseos del Cam- j 
po para la Batalla de flores, se- \ 
gun orden verbal de la Comisión 
provincial.

Pesetas.

D. José Bello, 3 días à 
2‘50 pesetas.. . . 7‘50

» Julio Velez, 3 id. a
2‘50id. . . . . 7‘60

» Feliciano Vazquez, 3
id. á2‘50id. . . 7‘50

» Juan Cuesta, 3 id. á
2‘50 id. . . . . 7^50

Importe total. . 30

Asciende la presente cuenta 
de jornales á la cantidad de trein
ta pesetas.

Valladolid 30 de Diciembre de 
[903.—P, A. del Arquitecto pro
vincial, Canuto Capdevila.

Comisión provincial.—Sesión 
del 29 de Enero de 1904.— 
Aprobada y pase al Sr. Gober
nador para su inserción en el 
BOLETIN Oficial de la provincia. 
— El Vicepresidente, Pedro Vi
toria.—El Secretario, J. Marti
nes Cabesas.

Núm. 371.

DIRECCION GENERAL 
DE-

COSTRlBÜClWiJMPlIESTOSJ RENTAS

Montes públicos del Ministerio de 
Hacienda.

Fteglon O.®*

Las oficinas de la Jefatura de 
esta Región y Ayudantía de la 
misma en esta provincia, sé han 
trasladado á la Acera de Recole
tos, núm. 16, piso 2.% derecha.

Lo que hago público para co

nocimiento de las Autoridades y 
particulares interesados.

Valladolid 11 de Febrero de 
1904.—El Ingeniero Jefe de la 
Region, Pedro Henriques.

NüM. 356.
UNIVERSIDAD LITERARIADEVALLWOLID

De conformidad con lo dispues
ta en el Real decreto de 22 de 
Julio de 1903 y Decreto-Ley de25 
de Junio de 1875, se proveerá por 
concurso la plaza de Ayudante 
sin retribución, vacanteen laSec- 
cion de estudios elementales de 
Comercio del Instituto general y 
técnico de Santander.

Los aspirantes á la indicada 
plaza deberán presentar los docu
mentos justificativos de que reú
nen Las condiciones siguientes:'

Haber cumplido veintiún años 
de edad.

Tener aprobados los ejercicios 
del grado de Profesor mercantil, 
cuyo título habrán de presentar 
para tornar posesión, én el caso de 
obtener el nombramiento.

La clasificación de los aspiran
tes se hará en consonancia con 
lo que dispone el artículo 3.° del 
Decreto-ley de 25 do Junio de 
1875, por el siguiente orden:

1 .® Ayudantes interinos con 
cinco años de servicios en la Es
cuela en que exista la vacante.

2 .° Los de igual clase quereu- 
nan dos cursos de explic-acion en 
la misma Escuela.

3 .® Los Profesores mercantiles 
que hayan publicado alguna 
obra acerca de determinada ma
teria de la enseñanza de Comer
cio con informe laudatorio de la 
Academia correspondiente.

Sí no hubiera aspirantes con 
las condiciones indicadas, se pro
veerán la’ plazas en Profesores 
mercantiles, que justifiquen cual
quiera otra clase de servicios ó 
méritos en la enseñanza oficial 
de Comercio ó en el ramo de Ins
trucción pública.

Los interesados acompañarán 
á la solicitud los documentos jus
tificativos del derecho que ale
guen.

En igualdad de condiciones, 
el mayor tiempo de servicios, in
dicará la preferencia.

Serán admitidos también á es
te concurso, los que solamente 
ostenten el grado de Profesor 
mercantil; pero sólo en el caso de 
que no haya solicitantes que reú
nan alguna de las circunstancias 
anteriormente expuestas, se les 
pondrá en lista calificándolos con 
arreglo á las notas que tengan en 
su hoja de estudios; á cuyo efecto 
presentarán certificación de ella, 
unida á la instancia.

En su consecuencia, los que se 
crean adornados deiascircunstan- 
cias expresadas, dirigirán sus so- 

j licitudes documentadas á este 
Rectorado, dentro del término de 

| veinte diets, contados desde el si- 
Í guiente ai de la publicación de 
1 este anuncio en la Gaceta de Ma- 
\ drid,Qíi la inteligencia de que las 
i instancias que no obren en esta 
1 Secretaría general á las catorce 

del día en que expire dicho tér
mino, se considerarán como no 
recibidas.

Lo que de orden del limo, se
ñor Rector de esta Universidad se 
anuncia para conocimiento de los 
que deseen aspirar á dichaplaza. 
Valladolid 5 de Febrero de 1904. 
— El Rector, Pr. A. Cortés.

MCD 2022-L5



12Ô lô de Febrero de 1904.

Nom. 381.

ARBENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 
DE

COSTRIBDCIOKBS DE LA PROVINCIA DE VALLIDOLID.

JRecaudacio7Z del primez' Mmestre 
de 1904.

No habiendo podido tener lu
gar en los días designados en 
el Boletín Oficial de la provin
cia de 28 de Enero último, la co
branza del primer trimestre en 
los pueblos que se expresan á con
tinuación, se ha hecho el señala
miento siguiente: 1

2.^ zona de ia Capital.

Puente Duero 25 de Febrero. 
Renedo 24 y 25 de id.

l."" zona de SKEedina del Gampo.

Campillo 23 de Febrero. 
Pozal de Gallinas 24 y 25 de id.

Unica zona de ^ava del Bey.

Castronuño

Nava del Rey

Siete Iglesias

Unica zona

23, 24 y 25 de 
Febrero.

17, 18, 19 y 20 
de id.

17,18y I9de id,

de Tordesillas.

Almaráz 24 de Febrero.
Villanueva de

los Caballeros 24 y 25 de id.

Lo que como rectificación al 
anuncio publicado en el citado 
día se hacer saber á los señores 
contribuyentes y autoridades de 
los pueblos de referencia.

Valladolid 12 de Febrero de 
1904.—El Arrendatario, Andres 
Pelaz.—V.° B.° El Tesorero de 
Hacienda, F. Ladreda.

AMBIBÏim
NÛM. 375.

San Pablo de la Bíoraleja.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las subastas 
de las especies de consumos para 
el año actual de 1904, por acuer
do del Ayuntamiento y asociados, 
se procederá al arriendo con ven
ta á la exclusiva de los derechos 
que devenguen los líquidos, car
nes frescas y saladas y sal común; 
bajo el tipo de 1.134 pesetas 53 
céntimos, importe del cupo y re
cargos autorizados.

La subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este Muni
cipio, el día 26 del corriente mes 
á las once, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde y Comisión del Ayun
tamiento.

Si en esta primera subasta no 
se presentaren licitadores, se ce
lebrará una segunda el 7 de 
Marzo próximo, y si tampoco re 
sultaren licitadores en ella, se ce
lebrará la tercera y última el 17 

de dicho raes á la misma hora y 
en ésta se admitirán posturas por 
las dos terceras partes del tipo.

Los que deseen tomar parte en 
la subasta pueden consultar los 
pliegos de condiciones expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayu ntamiento,

San Pablo de la Moraleja 10 de 
Febrero de 1904.—El Alcalde, 
Andrés Sarabia.—El Secretario, 
Antonio Casado.

NÚM. 377.

Sardón de Duero.

Acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia y asociados al 
mismo, que para cubrir el cupo 
de consumos y recargos autoriza
dos en el año actual, se intenten 
los conciertos gremiales volunta
rios, se invita por medio del pre
sente anuncio á todos los vecinos 
de esta localidad que cosechan, 
fabrican y especulan, para que 
dentro del término de cinco días 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento sus proposiciones 
por escrito, en la inteligencia 
que si transcurrido el plazo cita
do no la solicitan, se entenderá 
que renuncian á este medio.

Sardón de Duero á 10 de Fe
brero de 1904.—El Alcalde, Ci
riaco Parra.—El Secretario, Da
niel Zamora.

Núm. 378.

j Sardón de Duero*
1 Terminado el padrón de cédu

las personales de los individuos 
; sujetos á dicho impuesto en este 
i distrito para el año actual de 
| 1904, queda expuesto al público 
j en la Secretaria de este Ayun- 
j tamíento por término de diez 
1 días, para que dentro de ellos 
[ puedan examinarle y producir 
} las reclamaciones que crean jus 

tas, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Sardón de Duero á 11 de Fe
brero de 1904 —El Alcalde, Ci
riaco Parra.—-El Secretario, Da- 

! niel Zamora,

ADIIWOOSIW
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 341.
1 VALLADOLID.—AUDIENCIA.

' Don José Pardo y Crespo, Juez
1 de instrucción del Distrito de
1 la Audiencia de Valladolid.
1

í Por el presente se cilaá D. Al
berico Barrigón y D. Hilario 

■ Alonso Muela, vecinos que han 
sido de esta Ciudad, en la calle

del Salvador, número tres, el pri
mero; y en la del Pozo, número 
ocho, el segundo; hoy de domici
lio desconocido, para que sin ex
cusa de ningún género, compa
rezcan ante la Sala de lo Criminal 
de la Exorna. Audiencia de este 
Territorio, los días quince y diez 
y seis de Abril próximo á las 
diez y media de su mañana para 
ver como Jurados la causa segui
da en este Juzgado contra Tibur
cio Lebrero y otros, por falsedad, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican, les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á nueve de 
Febrero de mil novecientos cua
tro.—J. Pardo y Crespo.—Ante 
mí, Pedro A. Velasco.

NúM. 359.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de instrucción del Distrito do 
la Audiencia de Valladolid.

Por el presente se cita á don 
Leon Petite, vecino que ha sido 
de estaCiudad, en la Plaza Mayor 
número cuarenta y uno, hoy de 
domicilio desconocido, para"que 
sin excusa ni pretexto alguno 
comparezca como Jurado ante la 
Sala de lo Criminal de la Exce
lentísima Audiencia de este Te
rritorio los días quince y diez y 
seis de Abril próximo y hora de 
las diez y media de la mañana, 
en que darán comienzo las sesio
nes del juicio oral de la causa se
guida en este Juzgado contra 
Tiburcio Lebrero Ortega y otros, 
de Fuensaldaña, por falsedad, ba
jo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á diez de 
Febrero de mil novecientos cua
tro.—J, Pardo y Crespo.—Ante 
mí, Pedro A. Velasco.

NuM. 379.

BURGOS.

CÉDULA DE CITACION.

Por la presente se cita y llama 
á Doña Patrocinio Vázquez, cu
yas demás circunstancias y do
micilio actual se ignoran, á fin de 
que en concepto de testigo com
parezca en este Juzgado, dentro 
del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y el de Valladolid, con 
el fin de recibiría una declaración 
en la causa que se sigue contra 
Josefa Diez Fernandez, sobre es
tafa; bajo apercibimiento qui5 de 
no verificarlo la parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Burgos ocho de Febrero de mil

novecientos cuatro.—El Actua
rio, Marciano Ivan.

NoM. 380.

LOGROÑO.

Don José Lopez Mosquera, Juez 
de instrucción de Logroño y 
su partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Anastasio 
San Jo.só Expósito, de diez y siete 
años, natural y vecino da Valla
dolid,hijo de padres desconocidos, 
de profesión barbero, con instruc
ción y sin antecedentes penales, 
para que dentro del término de 
quince días á contar desde la in
serción de la presente en la Ga
cela de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre sustracción 
de metálico, apercibido que de 

i no verificarlo, se le declarará re
belde parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las A utoridades así civiles 
como militares, ó individuos de 
la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho proce
sado, conduciéndolo con las se
guridades convenientes y à raí 
disposición á las Cárceles de este 
partido.

Dado en Logroño á ocho de 
Febrero de mil novecientos cua
tro.--José L. Mosquera.—P. S. M., 
por Fernandez, Pablo Apellaniz.

AIMS OMIAlíS.
Núm. 374.

Bioseco.

Habiéndosele desaparecido en 
Villada (Palencia) el día ocho del 

1 actual al vecino de esta Ciudad 
i Bonifacio Yenes Ampudia, las ca- 
¡ baUerías que más abajo se rese- 
| ñan, se ruega á los señores Alcal- 
s des de los pueblos de esta provin- 
j cía, si en alguno de ellos hubie- 
j ren sido recogidas, se sirvan par

ticiparlo á esta Alcaldía á los efec- 
1 tos oportunos.

Señas de las caballerías.

Un macho burreño, pelo cas
taño, de doce años de edad y de 
siete cuartas y tres dedos de al
zada.

Otro macho pelo negro, de ca 
torce años de edad y de siete 
cuartas de alzada. ’

j Rioseco 11 de Febrero de 1904.
1 —Amando Martínez.

imprenta de: Hospicio provincial.
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